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Términos Económicos: 
 
Se considerarán como Términos Económicos las condiciones sobre Tasa de la Operación, Fecha de 
Vencimiento del flujo de salida y del flujo de regreso, Valor Nominal y Activo que hayan sido pactados por 
los Miembros que celebraron la Operación TTV, susceptibles de ser Aceptada por la Cámara, en el Sistema 
de Negociación y/o Registro o Mecanismo de Contratación. 
 
Controles de Riesgo: 
 
Para la aceptación de Operaciones TTV, la Cámara verificará que las mismas cumplan los siguientes 
controles de riesgos definidos en el artículo 3.2.1.2. de la presente Circular.  
 
Proceso de Entrega en caso de Retardo de un Miembro en el proceso de Liquidación al Vencimiento de una 
Operación TTV. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1.7.1.2 y 1.7.1.3 de la presente Circular, en el evento de retardo 
del que trata el numeral 2 del artículo 1.7.1.1 de la Circular, la Cámara declara el Retardo del Miembro 
Liquidador si al finalizar la Sesión de Liquidación al Vencimiento del flujo de regreso de la Operación TTV el 
Miembro no cumple con la entrega del Activo correspondiente, la Cámara procederá a realizar lo establecido 
en los Artículos 3.4.3.11., 3.4.3.12., 3.4.3.13. y 3.4.3.14. de la presente Circular junto con las consecuencias 
pecuniarias establecidas en la presente Circular. 

 
PARTE IV 

 
SEGMENTO RENTA VARIABLE 

 
(Esta Parte IV fue adicionada mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín 

Normativo No. 015 del 8 de agosto de 2017. Rige a partir del 9 de agosto de 2017.) 
 

TITULO PRIMERO 
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MIEMBROS DE LA CÁMARA, AGENTES Y PARTICIPACIÓN EN EL SEGMENTO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN, MODIFICACIÓN Y PERMANENCIA DE LOS MIEMBROS 2 
 
Artículo 4.1.1.1. Solicitud para participar en el Segmento de Renta Variable y procedimiento operativo 
de ingreso.  
 
Para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento de Renta Variable, los aspirantes a 
Miembros de la Cámara deben manifestar su interés de participación en la solicitud de admisión como 
Miembro en la modalidad de la que se trate, o en cualquier tiempo, una vez hayan sido admitidos, mediante 
escrito remitido al Gerente de la Cámara, Anexo 1.5. 
 
El procedimiento operativo de ingreso al Segmento de Renta Variable será el siguiente:  
 
1. Presentar Carta de solicitud de ingreso al Gerente de la Cámara o quien este designe en la cual se 

identifique que el Miembro está interesado en participar en la Compensación y Liquidación para el 
Segmento de Renta Variable, según el formato establecido en el Anexo 1.5, debidamente diligenciada 
y suscrita por un representante legal.  
 
Cuando se trate de la solicitud de ingreso de un Miembro No Liquidador al Segmento de Renta Variable, 
será indispensable contar con la aceptación de su Miembro Liquidador General y que este último ingrese 
o se encuentre participando en el respectivo Segmento. 
 

2. El Subgerente de Riesgos y Operaciones o el Administrador de Riesgos y Operaciones de Mercado de 
la Cámara o el funcionario que estos designen, validará que el Miembro cumpla con los requerimientos 
establecidos para el ingreso al Segmento de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1.1.2. y 
4.1.1.3. de la presente Circular según corresponda. 
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3. El Subgerente de Riesgos y Operaciones/Administrador de Riesgos y Operaciones de Mercado de la 
Cámara o el funcionario que estos designen, notificará al Administrador registrado del Miembro, vía 
correo electrónico cuando esté habilitada la participación del Miembro en el Segmento solicitado. 

 
Artículo 4.1.1.2. Requisito de patrimonio técnico del Miembro Liquidador General para Participar en 
el Segmento de Renta Variable. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 1 del 13 de febrero de 2018, publicada en el Boletín 
Normativo No. 002 del 13 de febrero de 2018, mediante Circular 1 del 15 de enero de 2019, publicada 
en el Boletín Normativo No. 001 del 15 de enero de 2019, mediante Circular 1 del 10 de enero de 2020, 
publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 10 de enero de 2020, y mediante Circular 01 del 08 de 
enero de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 08 de enero de 2021, mediante Circular 
03 del 11 de enero de 2022, publicada en el Boletín Normativo No. 003 del 11 de enero de 2022. Rige 
a partir del 17 de enero de 2022; mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, publicada en el 
Boletín Normativo No. 001 del 06 de enero de 2023, modificación que rige a partir del 16 de enero de 
2023; y, mediante Circular 004 del 17 de enero de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 004 
del 17 de enero de 2024, modificación que rige a partir del 18 de enero de 2024.) 
 
El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembros Liquidadores Generales, de acceso y 
permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento de Renta Variable de la 
Cámara será el mismo que se les exige para tener la calidad de Miembros Liquidadores Generales de la 
Cámara en el artículo 1.2.1.2. de la presente Circular, esto es, para el año 2024, ciento treinta y tres mil 
trescientos veintiún millones de pesos ($133.321.000.000) moneda corriente, valor que se ajustará 
anualmente, en el mes de enero, en forma automática en el mismo sentido y porcentaje en que varíe el índice 
de precios al consumidor que suministre el DANE. 
 
Artículo 4.1.1.3. Requisito de patrimonio técnico del Miembro Liquidador Individual para Participar en 
el Segmento de Renta Variable. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 1 del 13 de febrero de 2018, publicada en el Boletín 
Normativo No. 002 del 13 de febrero de 2018, mediante Circular 1 del 15 de enero de 2019, publicada 
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en el Boletín Normativo No. 001 del 15 de enero de 2019, mediante Circular 1 del 10 de enero de 2020, 
publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 10 de enero de 2020, y mediante Circular 01 del 08 de 
enero de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 08 de enero de 2021, mediante Circular 
03 del 11 de enero de 2022, publicada en el Boletín Normativo No. 003 del 11 de enero de 2022. Rige 
a partir del 17 de enero de 2022; mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, publicada en el 
Boletín Normativo No. 001 del 06 de enero de 2023, modificación que rige a partir del 16 de enero de 
2023; y, mediante Circular 004 del 17 de enero de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 004 
del 17 de enero de 2024, modificación que rige a partir del 18 de enero de 2024.) 
 
El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembros Liquidadores Individuales, de acceso y 
permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento de Renta Variable de la 
Cámara para el año 2024 será de tres mil setecientos millones de pesos ($3.700.000.000) moneda corriente, 
valor que se ajustará anualmente, en el mes de enero, en forma automática en el mismo sentido y porcentaje 
en que varíe el Índice de precios al consumidor que suministre el DANE. En todo caso, de acuerdo con lo 
establecido en el Parágrafo Primero del Artículo 1.2.1.3. de la presente Circular si la entidad pretende 
participar en algún otro u otros Segmentos que requieran un mayor valor de patrimonio técnico, el aspirante 
a Miembro Liquidador Individual deberá acreditar el requisito mínimo de patrimonio técnico correspondiente 
al mayor valor de los requerimientos de patrimonio técnico de todos los Segmentos en los que pretenda 
participar. 
 
Artículo 4.1.1.4. Calificaciones de riesgo mínimas exigidas para el Miembro Liquidador Individual. 
 
Para participar en la modalidad de Miembro Liquidador Individual en el Segmento de Renta Variable no se 
requiere acreditar una calificación de riesgo emitida por una Calificadora de Riesgos autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  En tal caso, la Cámara asignará el valor de cero (0) a los límites 
de riesgo, Límite de Riesgo Intradía – LRI y Límite de Margin Call – LMC.  
 
No obstante lo anterior, en el evento en que el Miembro Liquidador Individual acredite las calificaciones 
mínimas de riesgo exigidas en el artículo 1.2.1.4. de la presente Circular, la Cámara le asignará los límites 
de riesgo respectivos.  
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